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PATENTE DE INVENCION
Ref. 2987.

" PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS 
DE SUSPENSION PARA VEHICULOS "

NEWAY EQUIPMENT COMPANY, entidad norteamericana, 
residente en 1950 Industrial Boulevard, MUSKEGON, 
Estado de Michigan, EE.UU.de A.

La suspensión de esta invención está especialmen 
te adaptada para su uso con amortiguadores de aire en vehi 
culos comerciales y puede emplearse en unidades de eje sim 
pie o en disposiciones en tándem de dos o más ejes. Estos 

3. pueden ser accionados o no accionados.
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Un amortiguador de aire es esencialmente una 

bolsa inflada de aire y por si mismo tiene una insig­
nificante estabilidad lateral; por consiguiente, en las 
suspensiones de amortiguadores de aire es necesario 
disponer medios mecánicos para controlar todas las fuer 
zas laterales y componentes de fuerzas sobre la suspen 
sión y sus diversos miembros. En algunas suspensiones 
anteriores, esto se ha realizado mediante el uso de sis 
temas relativamente complicados de barras de aplicación 
de pares de fuerzas, barras estabilizadores laterales, 
zapatas y similares, especialmente en disposiciones en 
tándem.

En la patente estadounidense n9 3.332.701 se 
muestra una suspensión grandemente simplificada, en la 
que los amortiguadores de aire se disponen entre dos 
brazos de control verticalmente oscilantes, a los que 
se fija también el eje. Un aspecto de dicha suspensión 
consiste en que cada fijación de brazo de control de eje 
comprende un par de pasadores con bujes de elastòmero 
longitudinalmente espaciados y lateralmente extendidos. 
Esto permite que las fijaciones se articulen dentro de 
predeterminadas limitaciones para facilitar el despla­
zamiento lateral de los brazos de control y sus movi­
mientos de oscilación vertical diferencial, al tomar el 
vehículo una curva o desplazarse por un terreno desigual. 
La flexibilidad o rigidez de tal suspensión respecto a 
las fuerzas laterales o fuerzas verticales desiguales 
sobre los brazos de control pueden adaptarse para satis­
facer los requisitos de un determinado vehículo, varian­
do factores tales como la longitud y espaciamiento entre



los pasadores de fijación y la configuración y dimensio­
nes de los bujes de elastòmero.

Tales suspensiones han sido altamente satisfac- *
torias en vehículos comerciales, especialmente cuanoo 

5* los brazos de control pueden montarse para una oscila­
ción por debajo del bastidor del vehículo. Sin embargo, 
en algunos vehículos es deseable montar los brazos de 
control lo más lejos posible de la línea central longi­
tudinal del vehículo. Una razón es la de conseguir una 

10. estabilidad máxima. Otra razón, particularmente cuando
el eje es accionado, es la de poder fijar el brazo de con 
trol a la porción del alojamiento del eje que está inme- 

. diataipente adyacente a la rueda, donde el alojamiento
del eje tien ordinariamente una configuración cilindri- 

15* ca, circular o rectangular standard, en lugar de estar
ahusado o ser de forma irregular. Conectado el eje en di?- 
cho punto puede simplificarse grandemente el herraje de 
conexión y estandardizarse en su mayor parte.

Sin embargo, surge un problema por el hecho de * 
20. que en la mayoría de los vehículos sólo hay un espacio 

horizontal muy limitado entre los lados exteriores del 
bastidor y la rueda. Un brazo de control montado para un 
movimiento vertical dentro de este espacio ha de ser en 
consecuencia relativamente estrecho y de por sí no ten- 

25. dría la rigidez necesaria para su uso en suspensiones del 
tipo anteriormente expuesto.

El objeto de la presente invención es el de 
proporcionar una estructura de suspensión relativamente 
sencilla y económica del tipo anteriormente expuesto, per 
feccionada de manera que los brazos de control y sus fi-30.
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jaciones de los ejes pueden disponerse al exterior de 
los lados del bastidor del vehículo, al mismo tiempo que 
se conserva la versatilidad y economía de la suspensión 
anteriormente expuesta^ proporcionándose un adecuado con 

5. trol de todas las fuerzas en la suspensión de resortes 
de aire, aparte de las fuerzas verticales controladas 
por los propios amortiguadores.

En general, la invención considera el uso de 
una viga que se extiende lateralmente por debajo del bas

10. tidor del vehículo y está conectada a los brazos de con-
' trol. Los resortes de aire se interponen entre el basti­

dor y la viga en una posición tal que las lineas centra­
les de los amortiguadores queden debajo del bastidor. La 
viga transmite la carga de los amortiguadores hacia el 

15. exterior, a los brazos de control. La viga proporciona
un miembro de torsión que resiste los movimientos de os­
cilación verticales diferenciales del brazo de control 
y también refuerza a los brazos de control contra los 
movimientos horizontales de los mismos respecto al bas- 

20. tidor del vehículo. Se disponen una o más juntas en la
viga o en sus conexiones con los brazos de control y es­
tas juntas se articulan en un grado limitado tras cual­
quiera de tales movimientos de los brazos de control. Las 
juntas incorporan unos cuerpos de material elastòmero 

25. que se deforman elásticamente cuando las juntas se ar­
ticulan. Este material presente unas dimensiones, configu 
ración y distribución tales que proporcione una resis­
tencia generalmente predeterminada a cada uno de los mor

vimientos de los brazos de control. En los adjuntos di- 
30. bujos se ilustra una forma de la invención.
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La figura 1 es una vista parcialmente en alza­
do lateral y parcialmente en sección vertical, que ilus­
tra una suspensión que incorpora la presente invención.

La figura 2 es una vista terminal fragmentaria, 
mirando en la dirección de la flecha 2 de la figura 1 .

La figura 3 es una vista fragmentaria parcial-
*

mente esquemática, parcialmente en alzado y parcialmente 
en sección, que ilustra una forma modificada de estruc­
tura de viga.

La figura 4 es una vista fragmentaria parcial­
mente esquemática, que ilustra otra forma modificada de 
estructura de viga.

La figura 5 es una vista ampliada y en sección 
general según la linea 5**5 de la figura 1 .

La figura 6 es una vista ampliada y en sección 
general según la línea 6-6 de la figura 1 .

La figura 7 es una vista ampliada y en sección 
general según la linea 7**7 de la figura 1 .

La figura 8 es una vista ampliada y en sección 
según la linea 8-8 de la figura 1 ; y

La figura 9 es una vista en perspectiva y frajg 
mentaría de una fijación entre eje y brazo de control.

En el dibujo se muestra un vehículo 10 provis­
to de un bastidor 12 del que van suspendidas las ruedas 
l4 de contacto con el suelo, mediante una suspensión que 
incorpora la presente invención. Un soporte l6 está fija 
do a cada lado del armazón 12 y cada soporte se proyecta 
lateralmente hacia el exterior del lado del bastidor en 
alineamiento con el espacio horizontal comprendido entre 
el bastidor y una rueda 14. Un brazo de control 18 va



asegurado a cada soporte 16 por medio de un pivote 20, 
de manera que el brazo de control pueda oscilar vertical 
mente junto al lado exterior del bastidor 12. El pivote 
20 comprende un perno 22 que pasa a través de unas aber 

5. turas existentes en el soporte 16 y de una abertura 24 
situada en una porción terminal del brazo de control 
(figura 7). Un manguito 26 rodea al perno 22 y un buje 
de torsión de elastòmero 28 se dispone entre el mangui­
to y la abertura 24.

10. Cada rueda 14 está montada sobre un eje o alo
jamiento 30 de eje mediante una fijación o conexión 3 1- 
La conexión 31 incluye un soporte que se ilustra compren 
diendo los iniembros superior e inferior 32 y 34 fijados 

' mediante soldadura a una porción 36 del eje 30, que se 
15. proyecta hacia el exterior del lado del bastidor 12. La 

porción de eje 36 tiene típicamente unas dimensiones 
transversales uniformes y puede presentar una configura­
ción rectangular como se muestra en los dibujos, o puede 
ser circular. En un sentido geométrico, la porción de 

20. eje 36 es genralmente cilindrica. Unos brazos de control 
18 van fijados a los soportes 32 y 34.

Cada miembro de soporte 32 tiene un par de ca­
vidades 33 longitudinalmente espaciadas y cada brazo de 
control 18 tiene un par de aberturas 40 longitudinalmen- 

25. te espaciadas. El brazo de control 18 está encajado en­
tre los miembros de soportes superiores 32, con abertu­
ras 40 en el mismo, alineadas con las cavidades 33. En 
cada abertura 40 se dispone un pasador 42, presentando 
unas porciones terminales opuestas 44 dispuestas en las 
cavidades alineadas 38. Cada porción terminal 44 tiene30.
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una abertura 46 a través de la cual pasa un perno 48.
Las porciones terminales inferiores de los pernos pasan 
a través de unas aberturas existentes en los miembros 
de soporte inferiores 34 y unas tuercas 50 fijan a las 

5. pernos, sus respectivos extremos 44 de los pasadores y 
brazo de control 18 al eje 30.

Un manguito 52 rodea al pasador 42 y un buje 
elastòmero 54 se dispone entre el manguito 52 y la aber 
tura 40 en el brazo de control. Pueden insertarse unas 

10. cuñas 56 entre los extremos 44 de los pasadores y las 
cabezas de los pernos 4o ó los fondos de las cavidades 
38, ó entre ambos, con el fin que se describirá.

Una viga 60 está conectada y se extiende entre 
cada par de brazos de control 18. La viga 60 presenta 

1 5. junto a cada extremo una plataforma 62 que sustenta a 
la porción terminal inferior 64 de un amortiguador de 
aire 66. La porción terminal superior 68 del amortigua­
dor de aire está montada en relación de sustentación con 
el bastidor 12. El reborte de los amortiguadores 66 se 

20. controla mediante unos amortiguadores 70 conectados al 
bastidor 12 y a una prolongación lateral 72 de cada bra 
zo de control 18, como se muestra. La viga 60 está co­
nectada a los brazos de control 18 por medio de conexija 
nes articuladas 7^. Un miembro de cada conexión articu- 

23. lada comprende un pasador 76 dispuesto en una porción
terminal del brazo de control 18. El otro miembro de la 
conexión articulada comprende un collar 78 a cada extre 
mo de la viga 60, cuyo collar rodea al pasador 76. Un 
manguito 80 y uh buje de torsión de elastòmero 82 se dis 

30. ponen entre el pasador 76 y el collar 78. El collar 78,
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el manguito 80 y el buje 82 están contenidos entre un 
reborde 84 del brazo de control y una arandela 86 sitúa 
da sobre aquél, por medio de una tuerca 88 aplicada so­
bre una prolongación fileteada 90 del.pasador 76. Los 

5. ejes de los pivotes 74 coinciden sustancialmente con las 
lineas centrales longitudinales de los brazos de control 
18.

Los amortiguadores de aire 66 tienen un diáme­
tro sustancial, de mañera que pueden utilizar unas pre- 

1Ó. siones relativamente bajas. Para evitar la interferencia 
con las ruedas 14, las lineas centrales 92 de los resor­
tes de aire han de disponerse típicamente en posición 
lateral hacia el interior de las lineas centrales longi- 
tudinales de los brazos de control. Como se muestra, es- 

1 5. tas lineas centrales se disponen debajo de porciones del 
bastidor 12. La viga 60 hace que la carga aplicada sobre 
los centros de carga 92 de los resortes sea transferida 
hacia el exterior a través de los pivotes 74 a las lí­
neas centrales longitudinales de los brazos de control. 

20. De esta manera, se obtiene una máxima ventaja do la so­
lidez de los alojamientos 30 de los ejes. Como se mues­
tra, unas porciones de los resortes 66 y de sus platafor 
mas de sustentación 62 se disponen verticalmente sobre 
porciones de los pivotes 74.

23. Una zapata 94 va asegurada mediante soldadura
a una porción lateral interna 96 de cada brazo de control 
18. Un miembro resistente al desgáste 93 va asegurado me 
diante remache u otro medio adecuado (no mostrado) a un 
soporte 100 montado sobre el bastidor 12. El miembro an- 

30. tidesgaste se sitúa de manera que se acople a la zapata
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$4 y puede construirse de un adecuado material resisten 
te al desgaste, similar al forro de freno. ...

En la práctica, si no fuese por la presencia 
de la viga 60, los brazos de control 18 se torcería# al 

5. rededor desús ejes longitudinales por el peso del vehí­
culo. Esto se debe a que los brazos de control han de 
ser relativamente estrechos para ajustarse entre el bas 
tidor 12 y las ruedas l4 y porque los centros de carga 
92 de los resortes 66 están desviados hacia el interior 

10. de las lineas centrales longitudinales de los brazos de 
control. Los brazos de control 18 tendrían de por sí in 
suficiente solidez para sustentar a la carga en canrile^ 
ver de los resortes aplicados sobre ellos, sin torcerse. 
Sin embargo, la viga 60 transmite eficazmente la carga 

15. elástica hacia el exterior, a travús de las juntas 74, 
a las líneas centrales longitudinales de los brazos de 
control.

Cuando el vehículo 10 se desplaza rectamente 
hacia adelante y las ruedas l4 situadas a lados opues- 

20. tos del vehículo ruedan sobre superficies similares, no 
se produce ningún movimiento diferencial apreciable en­
tre el par de brazos de control 18. Suponiendo que el 
vehículo encuentre unas condiciones en el firme que cau 
sen un movimiento oscilante vertical diferencial de los 

25. brazos de control, lo que ocurre cuando el vehículo toma 
una curva, de manera que tiende a inclinarse a un lado, 
o bien cuando una rueda i4 pasa sobre una prominencia o 
depresión mientras la otra pasa sobre una superficie de 
sigual, tal movimiento oscilante vertical diferencial 

30. de los brazos de control pone a la viga 60 en torsión y



ésta, en cooperación con las conexiones articuladas 74, 
ofrece una fuerte resistencia a tal oscilación diferen­
cial. La resistencia de las conexiones articuladas 74 se 
debe al hecho de que sus ejes están alargados en la di­
rección de las líneas centrales longitudinales de los 
brazos de control. Sin embargo, los manguitos elastóme- 
ros 82 situados en las juntas 74 ceden ligeramente para 
permitir un grado limitado de articulación de dichas jun 
tas.

El movimiento oscilante diferencial de los brazos 
de control 18 tiende también a poner al eje o al aloja­
miento 30 del mismo en torsión, resistiendo también el 
eje tal oscilación diferencial. Los manguitos de elasto­
mero 32 situados en las conexiones 31 de los ejes resis­
ten sólidamente las fuerzas tendentes a poner al eje 30 

en torsión, pero ceden ligeramente a las mismas para fa­
cilitar un grado limitado de articulación a las conexio­
nes 31. Por el contrario, la oscilación vertical de los 
brazos de control tiende también a incrementar la distan 
cía entre las juntas 74 y la distancia entre las conexic) 
nes 31. Los bujes de elastòmero 52 y 58 ceden algo en 
dirección transversal al vehículo para acomodar esta ten 
dencia.

La rigidez o flexibilidad de las conexiones de 
articulación 31 y 74 en respuesta a unas fuerzas que ac­
túan sobre ellas en varias direcciones, pueden variarse 
alterando la configuración y dimensiones de los bujes 52 

y 58 y-variando la distribución'de los materiales elas- 
tómeros. Ejemplos de tales variaciones se describen en 
la patente estadounidense nS 3*332.701 anteriormente in-
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dicada. En general, si se requiere un mayor grado de 
flexibilidad en una dirección particular, se dispondrá, 
un cuerpo de material elastòmero más grueso y si se re­
quiere una mayor rigidez, el material-elastòmero se ha- 

5. rá más delgado.
La flexibilidad o la rigidez de la suspensión 

respecto al movimiento oscilante diferencial de los bra 
zos de control 18 pueden variarse también modificando 
el espaciamiento longitudinal entre los pasadores 42 y 

10. variando la longitud de los pasadores 72 y de los colla 
res 78 que forman miembros de las conexiones articuladas 
74.

Cuando el vehículo toma una curva, se ejercen 
unas fuerzas sobre la suspensión que tienden a poner en 

15. oscilación a los brazos de control en dirección horizon 
tal lateralmente al bastidor del vehículo. Este tiende a 
deformar a los brazos de control 18 respecto a su normal 
relación rectangular con el alojamiento 30 del eje y la 
v̂ iga 60. Sin embargo, las conexiones articuladas y alar- 

20. gadas 74 ofrecen una gran resistencia a esta tendencia.
La viga 60 proporciona por consiguiente un refuerzo que 
sustenta a los brazos de control contra este movimiento 
lateral horizontal respecto al bastidor. Sin embargo, 
los bujes de elastòmero 82 ceden ligeramente para permi- 

23. tir un grado limitado de tal movimiento. La viga 60 pue­
de ponerse en tensión o en compresión en este momento, 
dependiendo de las especificas condiciones encontradas. 
Análogamente, las conexiones 31 a los ejes resisten tam­
bién la tendencia de los brazos de control a desviarse dd . 

30. su relación rectangular respecto al eje 30. Los bujes de
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elastòmero 52 ceden ligeramente para permitir un grado 
limitado de tal movimiento.

El grado de articulación de las juntas arti­
culadas 74 y de las conexiones 31 en respuesta a tales 
fuerzas laterales ejercidas sobre la suspensión, puede 
variarse cambiando las dimensiones de los miembros de 
las juntas articuladas 74, mediante cambio del espacia- 
miento entre los pasadores 42 y variación de las dimen­
siones, configuración y distribución del material elas­
tòmero que forma los bujes 52 y 82. Resumiendo, la fle­
xibilidad o rigidez de la suspensión respecto a las fuer 
zas que actúan en varias direcciones sobre la suspensión, 
pueden adaptarse para satisfacer los requisitos de un 
vehículo especifico, simplemente modificando las cone­
xiones 31 al eje y las juntas articuladas 74 de la ma­
nera anteriormente expuesta. Por consiguiente, no es nje 
cesarlo diseñar una nueva suspensión para cada nuevo tipo 
o cada tipo diferente de vehículo.

^ La'ligera articulación de las conexiones 31 
y de las juntas 74 facilitada por los bujes 52 y 82 dis 
minuye grandemente la fatiga, desgaste y rotura de los 
componentes metálicos de la suspensión e incrementada 
en igual medida la duración de ésta última.

Bajo muchas condiciones de desplazamiento en 
carretera, las fuerzas anteriormente indicadas actuarán 
sobre la suspensión al mismo tiempo en mayor o menor 
grado. La viga 60 y sus conexiones*articuladas 74 en 
cooperación con las conexiones entre los brazos de con­
trol y el eje proporcionan una adecuada estabilidad pa­
ra la suspensión bajo cualquier combinación de tales
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fuerzas que el vehículo haya de encontrar.
En un típico vehículo para carretera dotado 

de una suspensión de acuerdo con esta invención, la vi 
ga 60, las juntas de articulación 74 y las conexiones 
de articulación 31 se disponen de manera que el movi­
miento oscilante vertical diferencial de los brazos de 
control 18 se limite a un máximo de unos 76'20 milíme­
tros cuando el vehículo está vacío y de unos 152'4o mi. 
límetros cuando está cargado. Los movimientos horízbh- 
tales máximos de los brazos de control respecto al'bás 
tidor constituyen una fracción de 23 milímetros. Si* ac; 
tuasen fuerzas laterales desusadas sobre los brazos de 
control, se acoplará una u otra de las zapatas 94 a su 
respectivo miembro antidesgaste 98) sustentando a los 
brazos de control contra una indebida oscilación late­
ral. Si el vehículo ha de desplazarse sobre terreno de 
sigual fuera de la carretera, los diversos componentes 
estarían construidos y dispuestos de manera que permi­
tiesen unos mayores movimientos máximos a los brazos 
de control, particularmente movimientos verticales di­
ferenciales.

El uso de cuñas 56 encima o debajo de los ex 
tremos 44 de los pasadores facilita un fino ajuste de 
la posición vertical, de los brazos de control 18 res­
pecto al eje o a su alojamiento 30. Además, la posición 
angular del eje 30 alrededor de su propio eje respecto 
a los brazos de control 18 puede ajustarse colocando 
unas cuñas 56 en nómeros o espesores diferentes encima 
o debajo de los extremos derecho e izquierdo de los pa 
sadores, según se observen los dibujos. De esta manera,



puede ajustarse el ángulo de piñón de un eje accionado.
La forma de la invención mostrada esquemática 

mente en la figura 3 es en general similar a la anterior 
mente descrita, con la excepción de que la viga 60a es­
tá rígidamente conectada a los brazos de control median 
te soldadura.

La vigsfóOa está provista de una junta de ar 
ticulación 74a constituida por las porciones de viga 
102 y 104 dispuestas en relación telescópica y provis­
tas de un cuerpo de material elastòmero l6 dispuesto en 
tre aquóllas. Con esta disposición, la junta 74a puede 
articularse en la medida necesaria cuando la viga 60 es­
tá en torsión, bajo compresión o tensión o bajo fuerzas 
tendentes a desviarla. Así, la viga y su junta articulada 
sustentan elásticamente a los brazos de control contra 
las diversas fuerzas anteriormente expuestas que actúan 
sobre ellos.

La figura 4 ilustra una forma modificada de la 
invención, similar a la de la figura 7 * con la excepción 
de que la viga 60b tieneunos rebordes 108 espaciados en­
tre sí' y asegurados a un cuerpo interpuesto de material 
elastòmero 110, proporcionando así una junta de articu­
lación 74b. Con esta disposición, también la viga y su 
junta pueden sustentar elásticamente los brazos de con­
trol contra las diversas fuerzas antes citadas que actúan 
sobre ellos.

Como en la forma de la invención descrita an­
teriormente en primer lugar, la resistencia ofrecida por 
las vigas 60a y oOb a movimientos desiguales de los bra­
zos de control a los que están conectadas, puede variar­
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se cambiando las características de la propia viga y de 
los componentes que forman las juntas de articulación - 
74a y 74b.

N O T  A
Descrita suficientemente la naturaleza del in­

vento así como la manera de realizarlo en la práctica, 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormen­
te indicadas son susceptibles de modificaciones de. deta­
lle en cuahto no alteren su principio fundamental. Tam­
bién se hace constar que el invento corresponde a úna 
solicitud de Patente presentada en Norteamérica N9 
735.275 de fecha 7 de junio de 1 .968, acogiéndose por 
lo* tanto a los beneficios que conceden los Convenios 
Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solicita 
Patente de Invención por 20 años en España, sobre:
" PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS 
DE SUSPENSION PARA VEHICULOS ", caracterizándose por lo 
siguiente:

1. Perfeccionamientos en la construcción de 
estructuras de suspensión para vehículos, del tipo pro­
visto de un bastidor con ruedas de acoplamiento al suelo 
suspendidas de áquél a través de un eje dotado de cone­
xiones con cada uno de un par de brazos de control ver- 
ticalmente oscilables y longitudinalmente extendidos, 
incluyendo cada conexión una serie de pasadores longitu­
dinalmente espaciados y lateralmente extendidos y un ma­
terial asociado elásticamente deformable, configurado y 
dotado de unas dimensiones tales que faciliten una limi­
tada articulación predeterminada de las conexiones en



respuesta a fuerzas torsionales y laterales ejercidas 
sobre ellas, y dispositivos elásticos funcionalmente 
interpuestos entre dichos brazos de control y bastidor., 
caracterizados porque cada estructura comprende una viga 

5* que se extiende transversalmente respecto a los citados 
brazos de control y se conecta a ellos, cuya viga se dis 
pone en relación de transmisión de carga entre los cita­
dos dispositivos de amortiguación y brazos de control, 
proporcionando la referida viga unos medios que funcio- 

10. nan ofreciendo resistencia a los movimientos oscilantes 
verticales diferenciales de -los brazos de control y pro 
porcionando asimismo un medio de refuerzo que ofrece resijs 
tencia a los movimientos horizontales de los brazos de 
control respecto al bastidor vertical, una junta que in- 

15. corpora medios en la citada viga y que se articula en reji 
puesta a los movimientos de dichos brazos de control, cu­
ya junta incluye un material elásticamente deformable 
en respuesta a su articulación, estando configurado este 
último material y presentando unas dimensiones tales que 

20. proporcione una resistencia generalmente predeterminada
a cada uno de dichos movimientos de los brazos de control.

2. Perfeccionamientos según la reivindicación
1 , caracterizados porque la citadd.junta comprende la co­
nexión .entre la viga y un brazo de control.

25. 3. Perfeccionamientos según la reivindicación
2, caracterizados porque dicha junta facilita el movimien 
to oscilante relativo de la viga y del brazo de control 
mencionados alrededor de un eje extendido generalmente
en sentido longitudinal respecto al brazo de control.

30. 4. Perfeccionamientos según la reivindicación



-  17 - 17

5.

1 0 .

15.

20.

25.

3, caracterizados porque dicha junta comprende un pivo­
te provisto de miembros relativamente giratorios aire-, 
dedor del citado eje, cuyos miembros están alargados en 
sentido longitudinal respecto al brazo de control, pro­
porcionando así un soporte contra la oscilación relati­
va de la viga y del brazo de control alrededor de un eje 
transversal al eje del pivote.

5. Perfeccionamientos según la reivindicación
4, caracterizados porque uno de los citados miembros 
comprende un pivote fijo sobre dicho brazo de control y 
cuyo otro miembro comprende un manguito sobre la citada 
viga, que rodea a dicho elemento, interponiéndose fun­
cionalmente el referido material entre el elemento y el 
manguito mencionados.

6. Perfeccionamientos según la reivindicación 
1 , caracterizados porque dichos amortiguadores compren­
den un par de amortiguadores de aire, cuyos centros de 
carga están espaciados hacia el interior de las líneas 
centrales longitudinales de los brazos de control, están 
do montada la citada viga de manera que transmita la 
carga de amortiguador aplicada sobre ella a los brazos 
de control, sustancialmente en dichas líneas centrales 
longitudinales.

7. Perfeccionamientos según la reivindicación 
6, caracterizados porque dicha viga tiene inmediatamen­
te junto a cada una de sus conexiones con los brazos de 
control una plataforma que constituye un soporte para 
uno de dichos amortiguadores de aire, superponiéndose 
verticalmente una porción de la citada plataforma res­
pecto a dicha linea central longitudinal del brazo de30
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control adyacente.
8. Perfeccionamientos según la reivindicación 

1 , caracterizados porque la citada viga comprende una 
sola viga continua provista de porciones terminales opuejs 
tas, cada una de las cuales se forma como miembro de un 
pivote, teniendo cada brazo de control medios que for­
man el otro miembro de dicho pivote, cooperando tales 
miembros para formar conexiones articuladas entre los 
brazos de control y la viga, extendiéndose el eje de ca 
da pivote generalmente en la dirección longitudinal del 
respectivo brazo de control para facilitar la oscilación 
relativa de la viga y de los brazos de control alrededor 
de.dichos ejes, estando alargados los miembros citados 
del pivote longitudinalmente en la referida dirección, 
cooperando asi para ofrecer un soporte contra la oscila 
ción relativa de la viga y de los brazos de control al­
rededor de un eje transversal a los mencionados ejes de 
pivote, interponiéndose funcionalmente dicho material 
elástico entre tales miembros del pivote, comprendiendo 
los citados medios elásticos un par de amortiguadores
de aire con centros de carga que están espaciados hacia 
el interior de las líneas centrales longitudinales de 
dichos brazos de control, disponiéndose los mencionados 
ejes de pivote de manera que transmitan la carga elásti 
ca ejercida sobre la viga a dichos brazos de control, 
sustancialmente en las citadas lineas centrales longitu 
dinales.

9. Perfeccionamientos según la reivindicación 
1 , caracterizados porque la citada viga comprende una 
sola continua extendida entre dichos brazos de control,



-  19 - 17

5.

10.

15.

20.

25.

30.

teniendo tal viga unas porciones terminales conectadas 
a los brazos de control, comprendiendo la citada junta 
a las conexiones entre los extremos de la viga y los 
brazos de control.

10. Perfeccionamientos según la reivindicación
I, caracterizados porque la citada viga comprende dos 
miembros, cada uno de los cuales tiene una porción ter­
minal exterior conectada a uno de dichos brazos de con­
trol, presentando dichos miembros unas porciones termi­
nales internas provistas de los citados medios sobre' l*a 
referida viga, que son incorporados por la aludida jun­
ta.

11. Perfeccionamientos según la reivindicación
10, caracterizados porque dichas porciones terminales 
internas se interconectan mediante la referida junta.

12. Perfeccionamientos según la reivindicación
II, caracterizados porque las referidas porciones ter­
minales internas se repliegan telescópicamente una dentro 
de otra para proporcionar la mencionada junta, dispo­
niéndose el citado material elásticamente deformable en 
tre dichas porciones telescópicamente replegadas.

13. Perfeccionamientos según la reivindicación
11, caracterizados porque por medio de la citada junta, 
las referidas porciones terminales internas se aseguran 
en relación axialmente espaciada y el material elástica 
mente deformable se dispone funcionalmente entre ellas.

14. Perfeccionamientos según la reivindicación 
1, caracterizados porque los citados brazos de control 
se disponen para un movimiento oscilante hacia el exte­
rior de los lados de dicho bastidor.



15. Perfeccionamientos según la reivindicación 
1 , caracterizados porque dichas conexiones se efectúan 
con porciones del referido eje dispuestas al exterior 
de los lados del mencionado bastidor.

16. Perfeccionamientos según la reivindicación
1 5 , caracterizados porque dicho eje es accionado.

17. Perfeccionamientos según la reivindicación
16, caracterizados porque los citados brazos de control 
se disponen para un movimiento oscilante hacia el exte­
rior de los lados de dicho bastidor.

18. Perfeccionamientos según la reivindicación 
1 , caracterizados porque el citado eje es accionado, 
efectuándose las conexiones mencionadas con porciones 
de dicho eje dispuestas al exterior de los lados del 
bastidor, los brazos de control están montados para un 
movimiento oscilante hacia el exterior de los lados del 
bastidor, los referidos medios elásticos comprenden re­
sortes de aire con lineas centrales dispuestas por deba 
jo de pórciones del bastidor, transfiriendo la citada 
viga la carga de dichos resortes hacia el exterior a los 
mencionados brazos de control.

19. Perfeccionamientos según la reivindicación 
1 , caracterizados porque cada conexión incluye pasado­
res situados a lados opuestos de la linea central axial 
de dicho eje, teniendo tales pasadores unas porciones 
terminales, y medios de ajuste accionables para graduar 
la altura de las mencionadas porciones terminales y ajuŝ  
tar así las posiciones relativas del citado eje y brazos 
de control.

20. Perfeccionamientos según la reivindicación
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19, caracterizados porque cada una de dichas conexiones 
incluye un soporte sobre el citado eje y pernos que fi­
jan dichas porciones terminales al referido soporte, in 
cluyendo los citados medios de ajuste unas ciñas selec­
tivamente disponibles encima y debajo de las porciones 
terminales mencionadas. .

21. Perfeccionamientos según la reivindicación 
19, caracterizados porque cada una de las mencionadas 
conexiones inclute un soporte sobre el citado eje, cada 
una de las referidas porciones terminales tiene una áber 
tura, así como un perno de fijación que pasa a través
de cada abertura y asegura las referidas porciones, ter­
minales a dicho soporte.

22. Perfeccionamientos según la reivindicación 
2 1, caracterizados porque cada estructura incluye además 
una serie de cuñas disponibles selectivamente encima y 
debajo de la referida abertura alrededor de dichos per­
nos para ajustar las posiciones relativas de los citados 
brazos de control y eje.

23. " Perfeccionamientos en la construcción de
estructuras de suspensión pafra vehículos " , tal y como 
queda sustant [Oto en la presente memoria e
ilustrado en
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